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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se apntebael Convenio Colectivo Sin~

dical lnterprovindat para la Empres.a«Cointra,
Sociedad Anónimq~.

limo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sinclica-l Interprovin
cía! para la Empresa ",Cointra, S" A.,., Y su<personal;

Resultando que por el Presidente del Sindicato Nacional del
Metal se remitió a esta Di,recCión General Q<-' Trabajo, el día
21 de noviembre de 1974, el texto del referidoConv-enio;

Resultando que en materia t;ie su competepcia ha sido emi
tido informe por la Direcdón ,General dé SegtiridadSocíal;

Resuttandoque esta Dirección Geueral es competente para
resolver lo acordado en el Convenio en ordena su hqmologa~

ción, así como, en su casC!•.. disponer sUiriscripción en el
registro de la misma y su publicación de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 19 de dicietn blU de
lD73 Y articulo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que adecuándose el presente Convenio Co~

lectivo a los preceptos contenidos en la Ley y en la Orden
citadas y no observándose en él violación a normas de derecho
necesario, procede su homologación. si bien supeditado a que
la eventual repercusión enpteCirisrio, esa;titúmatica y reql.úere
autorización del Organismo· oficial competente:

Vistas las disposiciones legales y demás de general apH~

cación
Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Hornologar el Convenio Colectivo Sindical lnter
provmcial para la Empresa «Coíntra. S. A". supedit,ado a lo
que se significa en el segundo· considérando.

Segundo.~Acordarsu inscripción en el Registro de esta Di
rección General· y su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado...

Tercero.-Comunicar esta Resolución a la Otganizadón Sin
dical para su notificación a la Corrlisión Deliberadora, a la
que se haré. saber que, de acuerdo. con lo previsto en el
artículo 14 de la Ley de 19 de. diciembre de. 1973 no procede
recurso contra la misma en la via administrativa.

Lo que comunico a V. L para bU cOl1ocilniento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.~E[ Director general Ha~

fael Martínez Emperador.

llnH) Sr. Secretario general de la QrgH,niJaciún Sindical.

III CONVENIO COLECTIVO SIND:CAL INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA .cOINTRA, S, A.-

CAPITULO I

Objeto y ámbito del Conve_nio

Articulo l.~ Ambito deaplicación.-EI presente Convonio
es de ámbito interprovincial y afecta al personal tecnico, arl·
n¡inistrativo, subalterno y. obrero de los centros de trabajo
situados en Puzol y Alcalá de Henares.

Pod-ran adheririse al presente Convenio todo el personal de
la~ Delegaciones Comerciales de ..Cointra. S. A ... , según lo
djspuesto en el artículo 15 de la. Ordenm.inisterial del 21 de
ene,'o de 1974. con las condicioneg que para clichaadhesión se
cOnvengan.

Art. 2.<1 Publicación y unidad ~e contenido.-A partir de
la fecha de homologación del presente Convento por la Di~

recdón General de Trabajo .se dará al mismo la debida pu
bltcidad y serán de plena aplicación todas sus cláusulas, sin
ninguna excepción.

A efectos de aplicación del· Convenio, las condiciones pac
tadas en el mismo formarán ,un todo orgáni~1Q e indivisible y
serán consideradas globalmente, encómpulo anual. por lo
cual, cualquiera de sus cláusulas carecerá de valor si el Con
venio no es aprobado en su tqtalidad.

Art 3. 0 Ambito temporal.'-'--lndúpendientemente de la; fecha
de homologación del presente Convenio, se pacta con efectos
~'conómicos desde 1 de enero de 1975 al 31 de diciembl'e de
19";6

Durante la duración del Convenio se realizarán las síguien
te8 revisiones salariales:

--, En julio de 1975, pero sin afectar a la paga extraordinaria
do diCho mes, se aumentara la 8scala salarIal del Convenio en
enero de 1975 (apartado A del anexo n en la cuantía. necesaria
para dar lugar a la escala que figura en el apartado B del
mi~_'mo anexo 1. Dicho aumento estará supeditado a la curn
p!)mBntación del programa global de ventas en pesetas de
la Empresa en el porcentaje· m.ínimo del 90 por 100 en el
pcciodo onero-julio de 1975.

-- En enero· de 1976 se aumentara. la esCala salarial del
Convenio de enero de 1975 cpnel porcentaje que determIne
el 1. N. E. como índice -de aumento del coste de vida en el
año 19"15 pu.ra el promedio del país. Este incremento no será
absorbible.

--:- En jl~llo de 1976 (llero sin afectur ala paga extraordi
IH() U1 de dICho mes) se aumentará la escala salarial del Con·

verUo de t".nero. de .1976 en un tanto por ciento igual al incre~

mento del índice del Cúste de_ vida en el primer semestre de
1976, según el I. N . H., paTa el promedio del país.

Art. 4." Rescisión.~SerAmotivo de rescisión del presente
Convenio el incumplimiento de lo nadado por cualquiera de
las partes. La rescisión podrá afectar a uno o más centros do
trabajo, segun .sea el ámbito de incumplimiento.

CAPITULO Il

Condiciones generales de aplicación
Art. S." Repercusión en precios.~Todos y cada uno de los

mIembros que han íntegrado la Comisión Delíberadora mani~
fiestanq\J.ü los aumentos de retnbución deberán quedar com
pensados cüh aumentos de rroductívidad, rendimiento y eco
nomía en la producción y gastos.

Sí estos resultados que se preVén no so produjeran o se
produjeran en propoI'cfones mínimas, se crearía una situación
gravos~ pLra. la economía de la Empresa, ya que ésta se en·
contrarásuida a unas cargas sin contraparHda de una me
jora .eh la producción. lo que forzosamente produciría un
a.umento de costos que sería contrario al espíritu que preside
las conversaciones conducentes al Conv(mio.

Art.6,o Garantias personales.-Se respetarán las situacio
nes pen;ol1¡l..les que globalmente eonsidet:ldas y computadas
por aúos excedan de las qUé corresponden de la aplicación de
este Convenio, manteniéndose estrictamente ..ab personam".

Art. 7." Compensaciones y absorciones. _ Las condiciones
pactadas un este Convenio son compensables en su totalidad
global y anualmente consícieJ'fidas con las que anteriormente
rigieran por mejora pactada. unilateralmente concedida por
)a Empresa (mediante mejora de sueldo o salarios, retribucio
nesen e::,pecia, primas o pluses fijos, variables, premios o
mediante conceptos equivalentes), imperativo lega.l, Convenio
Sindical, pacto de cualquier otrn ctase, contrato individual o
por cu&1q uier- otra causa.

Habida cuenta de. la naturaleza de este Convenio, las dis
posiciones legales futuras qué puedan implicar variación eco
nómica eit todos o algunos de los conceptos retributivos pac
tados únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente
consi.deracias superasen el nivel total anual del Convenio. En
caso contrnrio, se consideraran absorbidas· por las mejoras
est.ablecidas en 01 mismo.

Art. 8.0 Comisión. paritaría.-L En cumplimiento de 10 dis
puesto en dI apartado 1.0 del articulo 11 de la Ley 38/1973; de
19 de septiembre, se crea· una Comisión Paritaria para la vi~

gilancía y cumplimiento de lo convenido, formada por cuatro
reprBsenthntes designados por la Empr8sa y cuatro productores,
todos eUos entre los que han formadouarte de la Comisión
Deliberadora.

LOb represpnlfl.lllüS designados sun Jos si.:.¡uientes:

Po!' la Empresa,

Don M,ll'Celo Tlcnor Puig.
Don Günüdo Soto Rodriguez.
Don Mip;uel A. Varas de Castro.
Don Aplonio Gonz:i'dez Serr~no

POr ¡os trübaiadores:
Don S;mtiago Balboa Bojarano.
Don .JC-;:IG Cardá Trespando.
Don VL;.entl" LIcó Piquero
Don Juan M. Almrt7im.Navano.

2. La COl"isión Paritaria actuará !:'in invadir en ningún mo
mento las atribuciones que corrcsporidan úni!::amCl¡te a la
dirección de la Empresa o de las fábrica.:;, ma.nteniéndose
siempre dOl1tr:J de las normas lega!cs que regulan los Con~

venios CO;t)ctivos Sindícales.
3. Las materias sobre las que no se alcance acuerdo por los

ocho miembros citados se elevarán a decisión de la autoridad
labora.l competente.

4. La presidencia de' esta Comisión la ostentará el Presi
dente del Sindicato Nacional del Metal o persona en quien
delegue.

Art. {l,'-' Via de: reclamaciolles.-1. Todos los trabajadores
podrán haGer uso del derecho de elevar sus quejas o recla
maciones utilhando para ello la vía jerárquica.

2. Toda reclamación debera ser formulada ante el mando
inmediato pOr escrito.

Si óste no resuelve la queja o reclamación en un plazo de
tres días hábiles, el interesado podrá dirigirse a la dirección
dd centro en que presta Sus servicios, también por escrito.
Podrá hacerse uso de este derecho personalmente o a través
del correspondient.e Enlace o Vocal del Jurado de Empresa.

a, La dirección, una vez ·recibidos los informes requeridos,
cont€.'stara a la reclamadón en un plazo no superior a ocho
ellas.

,1. Si la resolución de la dirección es desfavorable, el ín~

teresu,do podrá reproducir su reclamación ante el Jurado de
Empl·esa.

5. Si el Jurado estima que la resolución de la dirección es
correcta, el interesado podrá acudir a la Comisión Paritana
en los asuntos referentes al Convenio.

6. Si el informe del Jurado es contrario a la resolución de
la dirección, el propio Jurado trasladará la reclamación a la
Comisión Paritaria pa.ra su resolución.
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7. La tramitación de cua.lquier queja o l8clanH:,ción no po
dni perjudicar la marcha del trab~jo;que debent cOlltinuar
durante la sustandadónde aquélla en la forma y ritmo or
dinarios.

8. Sin perjuicio de los procedimientos' de reclamación. pre~

vistos en este Convenio, se sobreentiende el derecho de recu~

1'l'i1', en su caso, ante las Autoridades Laborales competentes.
Los plazos de prescripción comenzarán a contarse. una vezago
tado el trámite especial establecido en elpresonte artículo.

Art. lO. Participación de los tral:Jajadore.~'en 108 objetivos
de la Empresa.-Sín merma de la autoridad que corresponde
a la Dirección de la Empresa o a sus representantes, l()sJura~'

dos de Empresa. harán realmente efectivas· l~s funcione:s qll~
les corresponden 'por aplicación :delartículo 45 delfieglarnento:
de 6 de diciembre de 1953, en orden aforn€mtar la participación
del persollalen la adopción de cuantasmed"idas se consideren
adecuadas para el aumento de. la pro4,uetiVidad, la conserva
ción de la maquinaria, instalaciones y útiles,. el lógro.de una
más depurada calidad, el perfeccioilttrnientode los. servidos de
todo género, la economia de materiaks y SÜniirtistTOS,. Iarecu
peración de residuos industriales, ela\JtnerttoaeJ rendimiento
en el trabajo y toda clase de· mejoras técnkas.

Los objetivos a alcanzar por la Empresa con la participa
ción del Jurado de Empresa en esta materia arcrtnr~m a los
siguientes aspectos:

- Mejora de calidad.
- Medida del trabajo l'éa-lizado e indice de rendimiento,
- Estímulos e inCentivos al rendimiento

Racionalización y automatización.
Sistemas de remuneración.

- Fomento del principio de integración del trabajador en hl
Empresa.

- Preparación de asuntos a presentar por el Consejero re-
presentante del personal al Consejo de Adminístracióti.

-- f11formaclón ascendente, descendente y horizontal.
--- Fomento del principio de la re:sponS<'1.bilidad comparüda.
_.. Acoplamiento del personal a nuevas cJn.¡,ii'in~cíones.

Plantillas.
- Trabajo de categorias superior, infel"Íor r PE'l'sonal con

capacidad disminuida.

- Clasificación de puestos de trabajo.
Formación profesionaL

-- Asesoramiento en la selección para la promoción a pues
tos superiores.

Art. 11. Contrapr?staci6n.-Las mejores condiciones que en
el presente Convenio se establecen han de servir de estimulo
para t.onse~~ir una mayor productividad mediante el perfec
cionamient9 de los métodos y del control de tiempos por parte
de la EmPr$liL, y el cumplimiento fiel y puntual de los deberes
profesionale~ por parte del personal, con dedícación franca y
perfeccionallllento constante,

CAPJTULO ur
Organización del tn'_baío

Are 12 Ol'ganos representativos.-Ambas partes manifies
tan su firlne decisión de vitalizar al maxÍmo las fundones,
atr'ibuciones y facultades de los órganos representativos del
personal H:;onsejeto laboral, Jurados de Empresa, Enlaces sin~
dicales,etc,l-dentto del :marco legal que los regula, y sin per
fuü::io de las :facultades que a la DirecCión corresponden.

Art. 13. Pago de retribuciones.~Con el fin de mensualizar
el pago de las retribuciones se acuerda hacel' un solo pago men~

sual a. los empleados y otro a los operarios, si bien en Puzol
de forma transitoria se mantei1drá un segundo pago para las
primas de operarios.

Asimismo se acuerda que el pago del. personal pueda reaH
zarse mediante talón o transferencia bancaria, siendo opd{)jl<t1
para el plwsonal el elegir o no este sistema,

CAPITULO IV

Clasificación profesional

Art. 14. El presente Convenio se remite, en mateda de _c\u.
sificación profesional, a lo dispuesto en la Ordenanza de fra.
bajo para la Industria SiderotnetaJúrgica, Reglame_nto de Ré
gimen Interior Vigente y párrafos siguientes;

1. Con él fin de simplífjcar la escala. salarial del Con ve·
nio- se ha decidido establecer las equiparaciones de niveles q'.¡e
figuran en los cUadros siguientes

1.01

Titulados

Titulados supe
dores.

Té('nicos
de Taller

Tl'<:lli(oS
d,' Oficina

Administrativos Técnicos
de Organización

Técnicos
de Laboratorio

Subaltenv)$

Titulados ~upn

riMes de in-
1.02 greso.

]'jtulados medios
de ingreso,

Titulados medios
l.o:l y A. T. S, de

Empresa.

Jefes L" Jefes 1. ~ Jefes 1. a

1.04
Titulados medios

de ingreso. Jefes de Taller.

1.05 Delinean tos pro- Jefes 2. a Jefes 2.~ Jefes 2. ~yecOsta::;

Maestros indus- Maestros de Ta,
1.06 triales. ller y Contra-

maestres.

Maestros indus-
1.07 triales de in- Encargados. Delin('f.ll1io l.' Oficiales 1." Oficiales l." Oficiales La

greso.

1.08 Capalé\L Delinennle 2' Oficiales 2,a Oficiales 2." Analistas 2."

::::abo de Guar
das.

Chófer de turis
mo y camión.

Listero.

1.09 Cnlcadon's. Auxiliares. Auxiliares

Vigilante,
Auxiliar de La- Portero,

boratado. Telefonista.
Almacenero.

1.10

_._---_ .._-
~~~~-

Cakudor de in·
greso.

Reproductor de
planos.

AwUljar de in~ ALlxHíares de in-
greso. greso.

Auxiliar de La~

boratoria de
ingreso

Dependiente
Economato.

de

'1fII'1n ,t,
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S I ni

-.;¡¡Llri(l indi\;i(ju,,;l diari()
<jalaria individual anual
sédario individual mensu:li

JI¡ meses de :>0 dias.

Siendo

S. L d
S. 1. a.
S. L fU,
4:¿o día:"

El ;:;¡bODO de los sueldos Se rcalizi.l PUl' períodos mensuales,
Y< ~ln con~en¡encia, el 5Hlario individual Illcnsual c:oJ1lpn~n"d{' los
importes de domingos y festivos

En la& pagas extraordinarias de lB de julio y Navidttd se
abonará Wla mensualidad de salario individual mensual.

No fj'ndu'J. derecho a percibir el satirio individual di8xio el
emplearlo t'll que concurra cualquiera do las siguientes circuns
tancias,

al e-u ','do seil slnclünndo cen "L¡spensión de empleo y
sueldo

Se dt;(jn(i¡Cl ct ínlp01'tü del pn,duciu, dias JWtUíüleS de 0un
ción )1 S. ¡ el

hl CUflHdo 1,' ea conc'''did'l un ¡wflniso no .'etribuido:

Se deducirú el ,;n-rpod,,' de; P,u(!L.. ett, dia:, naturales de pex
miso X S. 1 d.

cl Cuando permanezca en situación de baja por inc;jr;a
Lidad laboral tr~msitoria derivada de hcddonte o énfermedad,
ya que en «'>te caso ·per(ibirá lus indemnizuciones de la Se
guridHd Sociul

y el "di;!II;] ;ndj,idullt tlw(lsual·

siendo:

S,1. A, q¡!nlÍü individual anuaL
H. de t. (¡ p ..;.: horas de trabajo o presencja..
h" v. ~:.:: hoYas de vacaciones z: 162 horas.
h, pagas exlras ;:::- horas pagasextras = :n6 horas, en las dos.

Son hora.') computables para el pago de salario indi'v'iduid
las íncividaé> en la fórmulaantürior, es decir;

n,) Las de presencia al trabajo, según valoración de marcas
de tarjeta,que 110 excedan diariEunente de las correspondientes
a la jormÁdn norrnalordinaria que cada product.or tenga asig
nadas, induidaslas horas de recuperación.

hJ Las horas d~ ... no asistencia lus-tífícada por permiso re
tribuido, Heoncinpor matrimonio, etc., a razón del horario or
dinal"Íocorrespondiente. sin incluir rflcuperac.ión.

cl El ,'10 por 100 de .105 cuatro primeros dias de enfermedad
en el afio aque so refiore el·articulo 6B de la I.ey de Contratos
de trahajó.

d) L¡,s y;:!.Caciones anuaJcs, por las que se pagarán ciento
sesenta y d05 horas de S. 1. h.

el La,s dos pagas extraordinarias dr~ 18 de julio y Navidad.
en las que se pagarán ciento ochenla y ocho horas de S. L h.
para cada una.

El in1porte de Jos diasabonablcs Ifesiivos, dias concedidos,
prol011g8ciúll de vacaciones, elc.) está incluido proporcional
mente en el tialariohorario, y, por tanto, no se abonará por
separado. sino repartido en las horas trabajadas, de la misma
forma quf'la ~exta parte del domingo,

'~. SueJdQs mensuales: El importe diario del salario indi
vidual 'i'~ oilti('Jw fe<llizando la siguiente operación:

S. l. A

De 17 aiíos
D(l lB años
De 15 años
De 14 años

.'\,;ph't'l.lltlo'l'
oficina

l'\ls'Jwll nu cllaJil'icado

r:s¡J\'cjalistas d~ L "
Especialista..., de 2. a

Especialistas.
Peones.

De 17 años
De 16 anolO
De 15 años
Oc 14 años

De 4.° año
De 3-''1 año
De 2." año
De l.~r año

Oficiales de l.~

Oficiales de 2.'"
Oficiales de 3.'

PI-uf""'lI<' d, Cll>dil' "'ad05

---,---------

Aprendices
cuaJificadD5

2.01
2.02
2,0;;
2.04
2.05
2.0B
2.0'1

3. PCl~,ona] en régimen dI! transición.

CAPITULO \'

Definiciones de categorías €':ipeciale&""

Especialista: Estarán íncluidos en esta categoria los que éu
contrándose en un trabajo productivo o que requiera la apor
tación de una habilidad manual en el manejo de máquinas
o herramientas superen el periodo de prueba establecido en
contrato,

Especialista de 2."; Son EspeCialistas de 2." los que presen
tanda una experiencia en la Empresa d€ tul año, o menor en
casos excepcionales, desarrollen un rendimiento en el trabajo
equivalente al menos a la media del grupo en que estén in
cluidos durante un periodo dé seis meses como mínimo y de
muestren unos conocimientos en el. trabajo Inediante pruebas
elaboradas por el Centro de Formación y aprdbadas por la Co
,misión Paritaria del Convenio en sU parte social.

Especialista de 1.8
; Son los Especialistas que ademas de des·

arrollar un rendimiento en el trabajo equivalente al menos a
la medIa del grupo en que estén incluidos y tener una. expe
riencia minima en la Empresa de dos años colhO EspeciaJis:.
tas de 2.~ realicen y aprueben los c\lrsOS de formación que se
establecerán para cada especiuhdad,

También pueden quedar incluidos on esta catpgoda Jos
productores que, a juicio de la, DireccIón. ocupen pUCstos
cuyo elevado nivel profesiona.l o la especial habilidad que re
quieran asi lo justifique- Hornos alltomátkQs, sOJdaduca rila
nual, pintura, etcJ.

La deCisión Será de la Jefatura de Relaciones lnduslria¡os,
a propuesta de la Jefatura del Centro y de la Dirección de Ji:'
Factoria.

E,n:-pleados en régimen de adaptación o de ingreso (Titulados.
Auxlllares administrativos, Calcadores, etc.J; Estarán incluidos
en estos glUpOS los empleados Cuya experiencia laboral en di
chas categorías sea. igualo inferior a un aüo, saivo los OI~OS
excepcionales que se determinen por circunstancias muy bpO
cw lt's.

Al'i UI 'Fraba¡o a prima. tarea o aest.ajo.-Las denriidoncs
y condicione;;; de pago de los trabajos con incentivo están ill
cluidas en los a.rtículos B3 al 94 del nuevo Reglamento de Ré
mea Interior de COINTRA (Sección 2." del capitulo Xl, siendo
de plena aplicación al presente Convenio,

El procedimiento para imputar los trabajos y los tiempos
y para liquidar las primas figura en el "Manual de liquidación
de prinms>' vigt:nte, anexo al texto del Convenio.

Art.. 1(/. Escala de primas.-l. La escala de primas adop·
tada por COINTRA pant sus Centros de trabajo de Aleará de
Hen<t.fes I¡ Puzol, a partir de la entrada en ügor del presente
Convenio, es lu. que figura en él anexo JI del mismo.

La citada escala 100·140 es la utilizada convencionalmente
por la. Comi."ión Nacional de Productividad, con todos los al'i
pectm; que comportan los artículos 8:J al 94 del Reglamenlo de
Régimen Interior de CQINTRA-

Sin embargo, conscientes de qUG determinados trabajos
introducidos en fabricación desde haca considerable tiempo per
mitirían :'t los productomes alcanzar niveles de retribución su
periores alas actuales pOr el concepto de prima, sí la escnla
ústablecidcl lo n.ctmitiera, se amplía. dicha escala de importes 11
estos f'fecto:< según se determina en el anexo II de estt~ Con
vf'nio<

La escala aludida afecta atado f)1 personal de factorias que
cobr~ por horas {operario;;; directos o indirectos de'" produc
ciónl. sin más excepción que los Aprendices, por razón de su
propilJ régimen de·trabajo,

Retribudones

Art. 15. G€neralidades.-Las remuneraciones contenidas en
el presente Convenio sustituirán al actual regimen establecido
por. la Empresa, tendrán el carácter de minünas y Se deven
garan por el trabajo prestado a rendimientominimo exigible
(actividad normal o normalizt«taJ y jor'rü'l.da ordinaría.

El sistema de remuneración, que se fija en el presento Con
venio se refiere en todos los casos a percepcIone,; brutas, y
comprende los siguientes conceptos:

A) Sueldos o salarios.
E! Primas de producción,
el Compleznentos salanales Ipn:'mlOS. pluses ptel

SECCION 1" S_\i.:\lUOS y St'ELDQS

ArL 16. Sueldo o salario de Convenio (nivel .mlalioU.·- El
.~uekio o salarió de Convenio (S-, C.l para cada categoría pro
le~,lOnal es el resultado de añadir al salario base inielal regla
n18ntano unas cantidades pactadas que mejoran dicho salario
¡nl.se y dan lugar a las escalas que figuran en el anexo 1.

Art. p .. Forma y cor:cfidonesde pago del salarío.-:,L Jor
nale:;: El Importe horano para pago del salario indiv!dual se
ubt Il'n{~ realizando la siguiente operación,

S. l. A.
S. L H.

H. de t. o p. -1 h. v. + h pagas extras

Sl:CCiON PRll\.jAS DE PrtODUCC10N

tilihliifjili
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SECCION 3" CO~lPLE}..lENTQS SALARIALES

ArL 20. Premios de noctumidad.~Todos Jos tfubatB.dores
con derecho a percibír suplemento de nocturnidad, de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 54 de la ün:lenan2a
Laboral para la Industria Siderométalúrgica, percibirán la bo·
nificación que figura en el anexo IV. del presente. ConvenÍo~
Este suplomento será independiente de las bonificaciones, -que,
en concepto de horas oxtraordinarias y trflbajos excBpcional·
mente tóxicos, penosos o peligrosos les corrospondan.

Art. 21. Premios por trabajos excepCionalrnente penosos, tó~

xicos o peligrosos.--la excepcional penosidad, toxicidad o pe~

Jjg!·osidact de los trabajos quedará 'normalmenie comprendida
en la valoración de puestos de trabajo y en la fijación de los
valores de los incentivos.. Cuando no qued() comprendida ,eh
otros conceptos salariales, se abonará al personal qua haya
de realizar aquellas labores la bonificación horario que figu
ra en el anexo IV del presente Convenio. La bonifica.ci.ón se
reducirá a la mitad si se realiza el trabajo 0xcepc1onuünenie
tóxico. penoso o peligroso cttlranteun período superior a se
senta minutos por jornada, sin exceder de media jOfnw:!a.

En aquellos supuestos en los que mUy sipgubnnente con
curri ~se. de modo manifiesto la- excepcionalpcnosidad, la tOXI
ddad y la marcada peligrosidad, superior al riesgo normal
de la industria, la bonificación se multiplicaTá por 1,25 si con
curriesen dQS circunstancias de las sél'ialada,<; y por 1,Sú si fue
sen las tres.

ArL 22. Plus de Jefe de Eqwpo -POI razan de lns e<;p-e
ci<1les caractellstJcas que por responsablildctd y mando tienen
los Jefoo de Equipo de COINTRA, eJ plus del 20 por 100 que la
Ordenanza Laboral establece para esttis profosionales se- calcu
lará sobre el salario convenio que tengan usigm!do, en función
de la categoría que ostenten, en vez de hacerlo sobre el salario
base reglamentario.

Art. 23. Ayuda Familiar de Convenio.---Todos los trabaja
dores casados con reconocimiento de plus familiar por esposa
percibinin una ayuda familiar mensual de 1.500 pesetas brutas
Us.ooo pesetas anuales)

Asimismo. los trabaíRdorps casadülS cuya e-~posa trabaje
percibirán una Ayuda Famlliur de 750 peseta.'; bru~as men:"
suales (9.000 pesetas anuales), siempre quo ptTcihnn plus fa
miliar de la Seguridad Social por hijos.

Art. 24. Horas extraordinaria.'>,·-·-Las hcrn-s extnlOrdinarias
corre,;pondientBs a las' retribuciones de Convenio s,·~ abonarán
a todo el personal que las reahce con los impe-rU.'s que fi
gUi'án en las tres escalwi del Anexe l.

1. Personal empleado.
2, Personal operrrrio.
:3 PC'i'5Gllal en régimen dl' (ran:,h;iún

Art. 25. Dote matr[moniaJ.--Cuando el pL,rMH:¡d femenino
contraiga matrimonio y opte por ruscindir su C(Jj,(nlto laboral,
se le abonará tantas lllensualídades de salaria dQ Convenio
(Anexo Il como años dC' servicio tenga..'dnqu-e fH'eda. exceder
de nueve mensualidades.

CAPITULO VI

Jornada de lrilhaio, horarios, permisos r tic('ndas

Art. 26. Jornada de ,trabaio.-·La jornadn de irtlbaio ordi
n<1ria on los Centt'Os de TrabaJo afectados por el presento
Convenio sera la resti'ltante de añadir a la normal e5table
cicla la recuperación de tos· dlas señalados como festivos
recuperables en el calendario oficial, y de los que se acuerden
entre ]a· Empresa y los productores para la proioIH:ución del
descanso semanal, Navidad, Año Nuevo. vacaciones, etc.

A tales efectos se considera prolongación del descanso· 'se
manal la reducción de la jornada del sábado, los sábados li
bres y los días puente que se convengan entre domingo y fes·
tivo intersemanal.

Art. 27. Horarios.-La ¡ornad~ laboral en todo el anihito
del Convenio será de cuarenta y cuatro horas de trabaío eree:.
Uva. equivalentes a dos mil ochenta horas df~ trabajo real
al ano.

No obstanto existen núcleos dE! prodlH'lorC's que tienen
actualment.e una jurnada de trabajo n~al inferioc t'r, cómputo

anual a las dos mil ochenta horas citadas, por 10 qUe sobre
lo dispuesto en el párrafo anteríor se establecen las siguientes
exCepciones:

Personal que tmbajR a turno de relevos, dos mil horas de
trabajo ej'{lctlvo.

Personal con derecho a la' extinguida jornada intensiva,
tenc1rú. dos mil ochenta horas de trabajo efectivo, establecién
dose la siguiente diferenciación:

1. El personal adscrito a Centros de Producción recí~1irá

una compensación en metálico, equivalente a la suma de las
horas quri corresponden por la reducción de jornada de verano
(que se ha cifrado en cinCUenta y seis horas), dado que las
exigenci8s del trahajo en las fábricas obligan a mantener
durante todo el aiio un horado común al ¡;lel resto del per-
sonal. '

Esta compensación se abonará durante el período en que
se devenga y con un incremento del 20 por 100 sobre el valor
hora a prorrata, lo que equivale a: sesenta y siete hor-Hs a
prorrat:a,~IaIY(j a los que ostentan categoría de Jefe o similar.
que Jo p~rcibirán incrementado en su cómputo anual.

2. El Centro de Trabajo ",Oficinas Centralesn mantendrá
igüalmen'teun horario común al del resto del persona) durante
todo el año,suprimiéndose, por tanto, la jornada reducida
de verano, cuya equivalericia en horas será compensada con
la fijaCión de sálJa.dos libres, que se ailadirán a los que con
templan el· calendario laboral establecido para todo el perso
nal de turno normal afectado por eIConvenÍo.

Art. 28. Vataciones.-Los trabaiadúres comprendidos en este
Convenio tendrán Una vacación antial retribuída de veintí
cuatro día¡, naturales, empezando su .disfrute a partir de un
lunes o 'primer d¡a hábil después de féstivo, a los que se aÜQ
dIrán los domingos, días festivos o recuperables que se acuec
den en calJ,m-daí'io labotaL

Los dias d{l vacaciones serán retribuidos conforme al pro.
medía obtenido por el trabajador, salarios, primas. antigüedad,
tóxicos, pcnos{)s o peligrosos, en los tres últimos meses líqui
dados con antorioridad a la fecha de iniciación de las mismas.
tat y comos-a detalla en el· articulo 100 del Reglamento de Re
gímenlnterio.r de COINTRA.

Art. 29. Pe.rmisos retribuidos.-..EJ trabajador, avisando con
la posible anticipación, tendrá derecho a los permisos retri
buídos con el Ha.lado individual o pactado que se releciDl1a
en el nrtirulo,53 del nuevo Reglamento de Régimen Interior de
COINTRA 'Y Ordelwnza Laboral Sideromctalúrgica.

CAPITULO VU

Asjstencía social
Ar! :10 JHnlo de Acción Social,~·Durantp la vigencia de'!

presente Convenio, la Empresa aportará 1.000.000 de pesetas
cada año para nutrir los femilos de la Junta de Acción Social,
que !osdistribuirá en la forma que reglamentariamente se de
termine elilos 5igu:ientes capitules:

a! Prestadon-es complem~n1tarias de la Soguridad Social
bl Subvención de Esc~1clas y concesión de beeas.
el EstrtbJeCimicnto de instaladones deportivas y promoción

de actos deportivos.
d) Subvención de centros para vacaciones y organización

dE' viajes recreativos.
el Estabfecimierito de cenfros recreativos y culturaks
fl Prestaciones a productores y em.pleados por razonf':; es,·

peciules que 10 justifiquen.
gl Otn1s rea1izaciont':s.
Esta dotación complementa otras cifras destinadas volun

tariamente por la Empresa ál desarrollo de su política socíal,
de cuya realiza.ción se encargará el Departamento de Servicios
al PBrsonal.

Art. 31. Derunci(jnes.~Se acuerda establecer una ayuda eco
nómica de pago único para los casos de,fallecimiento de cual
quier trabajador en sítum:ión de servicia activo, consi-stente
en una aportaciQn de 35 pesetas de cada uno de' sus compa
ñeros de trabajo, y otra de la Empresa. de cuantía igual a la
suma de las a.portaciones individuales recaudadas.

~-~~_..- -

Niveles Salario anual Salario meo¡;uQI Base de horas Niveles Salario anual Salarío mensual Base de horas
Aj14 extraordinarias Aj14- extraordinarias

1.01 348,600 24.900 156,94 1,06 flJ 238.000 17JIDO 104,26
1.02 ;:l31.800 23.700 149,26 1.07 208,600 14.900 89,64
1.03 320.600 22.900 144,51 1,08 ]78.500 12.750 76.09
1.04 298.900 21.350 134,64 1.09 167.300 11.950 70,98
1.05 245.700 17.550 107,55 L10 153.300 1(),950 65,85

ANEXO

ESCALA SALARIAL DE CONVENIO

SulorloS ba8e brutos más pltl8e8 de Convenio brutos, que entrará, en vigor ell enero 1975 por aplicación del presente Convenio

L PersoM\l empl~)ado (retribuciones totales)
-"c,~c~~" =,'

O) Por haber incluido en este njv,~l 11 los ~vli1e:;trtJ$ du SC,l;(.Il'Hla P;¡fd; >¡ill'pliflrAI· la es\~aTfk se debe absorh~r de su complemento personal
v<)!untario ti.fiOO pesetas anUBles.

=:~;::.:::==---=.:';~-

i!l'JWm r'
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2. Personal operario (retribuciones sin inclusión del incentivo)

_~ =_==~===~==----l-

Salario anual Salario mensual Sajado diario Base horas Horas
Niveles por 4Z5días A/14 Aj425 días extraonlinal'Ías extraorc!inaTias

al 4.0 por 100

201 168.000 12.000 395,29 muo 95,3.4
2.02 159,396 11.400 ~W5,05 64,:33 90,06
2.03 154.000 11.000 :l62,35 61,30 86,52
2.01 152.668 10,900 359,21 61,:lO 85,82
2.05 150.000 10.715 352,94 60,10 84,14
2.06 146.520 10.465 3'14,75 58,J3 81.94
2.07 137.472 9.820 323,46 5·1,'15 76,23

- .. ___o _._.

~--~""--

Horas
extraordinarias

al 60 por lOO

108,96
102,92
98,88
98,08
9a,16
93,64
87,12

Lccda salarial que entrará en vigor elIde juUo de ]975 (sin afectar a 14 paga extra del 18 de julio) si el programa total de
ventas en pesetas d_el primer semestre de 1975 se cumpl.e en un porcentaje igual o superior al 90 por 100

1. Personal ompleado (retribuciones totales)

=======~-==;======o~=o='o=~c,=~==cc==~---~=='====c=====o====
Niveles Salario anual Salarlo men~JUal Base de horas Nj\f'ks Salario anual Salario mensual Base de horas

A/H B};:traordillurlas Aj14 extraordinarias

1_01 369_600 26,400 156,94 1.06 (U 252.700 18.050 104,26
1.02 352.100 25.150 149,26 L07 221.200 15.800 89,64
1.0:3 340,200 24,300 144,51 LOO 189.000 13.500 76,09
1.04 ;H7.100 22.650 134,64 1.09 177.800 12.700 70,98
1.05 260.400 18.600 107,55 1.10 162.400 11.600 65,85

(l) Por haber incluido en esto nivel a lo:;; M'l.-estl"oS de $og\.lnda para f:implHiútr hl 85cnlu, se debe obscorbcr de su complemento personal
~-oluntarío 6.500 pesetas anuales.

2. Personal operarío (retribuciones sin inclusión del incentivo)

--_. -".-

Salario anual Salario mensual Salario diario Baso horas Horas Horas
Niveles pOr 425 días A/H Aj425 días extraordinarias extraordinarias extraordinarias

al 40 por 100 al 60 por 100

2.01 178.080 12.720 419,01 68,10 95,34 108,96
2.02 168.980 12.070 397.60 64,33 90,06 102,92
2.03 163.240 11:660 384,09 81.80 86,52 98,88
2-']4 161.840 11.560 38Q,80 61,30 85,82 98,08
2.05 159.040 U.360 374,21 60,10 84,14 96,16
2.06 155.330 11.095 365,48 5H,,'53 81,94 93,64
2.07 145.740 10.410 ::J:42,91 54.45 76,23 87,12

- - -----._------ ---------

Escala salarial que entrará en vigor elIde enero de 1975 por
aplicación del presente Convenio

3. Personal en régimen de transición

ANEXO 11

ESCALA GENERAL DE PRIMAS PARA OPERARIOS

Escala salarial que entrará en vigor elIde julio de 1975 (sin
afectar a la- paga ext1'a del 18 de julio) si el programa total
de ventas en pesetas del primer semestre de 1975 se cumple

en un porcentaje igualo superior al 9fJpor' 100

3. Personal en régimen de transición

-- -
Salario Salario Base horas

Nh'ele8 Salario anual mensual diario extra-
A/14 A/425 días ordinarias

3.01 119.000 8.500 280,- 46,09
3,02 100.800 7.200 237,17 38,05
3.03 90.300 6.450 212;47 33,28
3_04 69.300 4.950 163,OS 23,78

-:--::;:-~=~ - --

------ ----------- -------------

Escala general Escala común Escala especial
ActivIdad pl'ima

Ptasjhora Pesetas Pesetas

100 9,08
101 9,35
1(Y2 9,61
103 9,87
104 10,13
JOS 11,18 12,86
106 11,29 12,97
107 11,45 13,12
108 11,60 13,28
109 11,76 13,44
1JO 11,92- 13,60
1JJ 12,02 13,70
111 12,18 13,81
In 12,28 13,91
lH 12,39 14,07
1l~ 13,23 14,23
111'; 1:l,43 14,33
117 13,63 14,47
l1R 13,83 14,6.5
119 14,03 14,80
120 14,96
12J 15,16
12:? 15,36
J .23 1.5,.'56
12·1 15,76
12::; 17,20

46,09
33.05
33,28
23,78

Base horas
extra.

ordinarias

29€j,47
252,-.
225,64
172,94

Salario
diario

A/425 días

9.000
7.650
6.850
5.250

Sal'ario
mensual

A/14

126.000
107.100

95.900
73.500

Salat'io anual

3.01
3.02
3.03
3.04

Niveles
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ANEXO IV

IMPORTE DE LOS PREMIOS DE NOCTURNIDAD Y EXCEP
CIONAL PENOSIDAD. TOXICIDAD O _PELIGROSIDAD, QUE
SE ABONARAN A LOS PRODUCTORES QUE TENGAN DE-

RECHO A PEllClBIRLO

7,04 pesetas/hora
6,74 pesetas/hora
6,17 pesetas/hora
6,43 pesetas/hora
6'::13 pesetas/hora
6,33 pesetas/hora
6,03 pesetas/hora

Premios de toxicidad
o peligrO!;iciHd

2.129,00 pesetas/mes
1.911,00 pesetas/mes
1.870,00 pesetas/mes
1.726,00 pesetas/mes
1.550,00 pesetas/mes
1.463,00 pesctas,'mes

3.179,00 pesetas/mes
2.852,00 pesetas/mes
2.792,00 pesetas/mes
2.576,00 pesetas/mes
2.314,oopesetas/mes
2.185,00 pesetas/mes

10,51 pesetas/hora
]0,05 pesetas/hora
9,64 pesetas/hora
9,59 pesetas/hora
9,45 pesetas/hora
9.45 pesetas/hora
8,99 peset&s/hora

Premios de- nocturnidad

1.05
1.06
1.07
1.08
1.09
1.10

2,01
202
2.03
2.04
2.05
2.06
2.01

Niveles

25601 ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por la que se
incluye a la Empresa Eyser ( ..Estudios y Servi
cios; S. A.,,), en la- Sección Especial, Grupo A, del
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería
Industrbl.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General d€; Promoción Industrial y Tecno
logía,

Este Ministerio tiene a bien disponer la insc1u"i6n on el
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial,
crearlo por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa.
Eyser ( ..EsLud1os y Servid$s, S. A, .. ), en la Sección Especial
de Empresas' Consultoras y de Ingeniería Española, Grupo A.

Lo que d,igo a V. L pare su conocimiento y efectos.
Dios guardé aY. l. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de ;L974.-P. D" el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y TecnQlo
gía.

25602 HESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
c-':l:res por la q,ue se concede autorización adminis
trativa ydecl,aración. de utilidad publica de las
instalaciones el-éct'rtcas que se citan.

> Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Iborduero,
Sociedad Anónhna", con domicilio en Cáceres, calle Parras,
número 19, solicitando aut.orización administrativa y dedara·
dón de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbrede paso de las instalaciones, cuyas caract.erísticas
principales son las sigUientes:

Construccion de una línea eléctrica a 13,2 KV., ·de 1.620 me
tros de longitud, enapoyúS de hormigón y metálicos y conduc
tor aluminio-acero de 116 milímetros cuadrados de sección, con
origi:n en apoyos número 14. V Mata. línea propiedad de la
Empresa pe'ticionarüi, y nnnI en el apoyo número 24, V. Mata,
y otra de 168 metros de longitud en apoyos· subterráneos y con
ductor. 3. por lOO milímetros ·cundrados de sección, con origen
en apoyos inmediatos, lineas aéreas, y final en los cuatro cen
tros de transformación que Sé. proyectan, de 4 por 2 por
630 KVA., tipo interior, y relación de transformaCÍón 13.2001
380-220 V.

Finalidad: La finalidad aeestas instalaciones es la electri.fi
cación délpoHgono industtial ..Las Capellanías"., del término
municipal 0~_e Cáceres, primera fase.

Esta Del;;;gaCión Provincial, en cumplimiento de lo díspues~

to en los D€!cretoa 2617 y;!619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de, Líneas Eléctricas
de Alta Téhsión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadotasy Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto;

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utnidad públi(:u de las ins.talaciones, a los efectos de la ím~

posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y !im ¡tadones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966,· aprobado por Decreto 2619/19,66.

Para el dMarroBo y ejecución de estas instalaciones, el ti·
tular de las mismas deberá seguir los trániítes señalados en el
capitulo IV delDec'1'~to 2617/1966. .

Cáceres,,3 de diCiembre ·de 1974.-El Delegado. Rairoundo
Gradíllas ltegodón.-3.758~B.

l· MINISTERIO DE INDUSTRIA

500
360
300

Pesetas

Pesetas

IlJlport0S
monsuales
(14 pagas)

~cala especial

2.83300 pesetas/mes
2.72] ,00 pesetas/mes
2,660,00 pesetas/mos
2,240,00 pesetas/mes

Pnm1 ios de ün:ici-dad
o peligrosidad

17,50
17,80
18,10
18,40
2Ü,{)O
20,30
20,60
20,90
21,20
22,00
22,20
22,40
22,50
22,80
23,50
23;90
24,30
24,70
25.10
26,00
26,27
26,44
26,61
26,80
27,80
27,90
28,00
28,10
28,20
29,10
29,20
29,30
29,40
Zg,SO
30,50
30,'35
JO,80
30,9S
31,10
31,30
:'11,40
31,55
31,70
32,00
32,50
32,65
32,80
32,95
3:1,10
33,2,'";
3.140
33,55
33,70
3,'3,85
34,00

Posetas

Escala comiLr1

ANEXO 111

ANTIGüEDAD (QUINQUENIOS)

Escala general
prima

Ptas/hora

4.227,00 pefetas/mes .
4,062,00 pesetas/mes
3.970,00 pesetas/mes
3.344,00 pesetas/mes

Premios de nocturnidad

PLUS DE

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
13G

. 137
138
í39
140
141
142
143
144
145
HU
147
148
149
ISO
151
152
15:1
]M
155
156
157
158
159
160
161
162
16:-1
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
.178
179
180

1,01
1.02
1.03
1.04

Actividad

Niveles

Niveles 1.01 al 1.06 del art. 15 ._ ..
Niveles 1.07, 1.08 Y 2.01 al 2.04 del art. 15
Niveles 1.09, 1.10 Y 2.05 al 2.07 del arto ]$

Grupos de categorías


